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Objetivo 

Establecer la programación del periodo vacacional de los funcionarios de la 

E.S.E. Hospital Mental Universitario de Risaralda.  

 

Alcance 

Inicia con la programación del Plan Anual de Vacaciones y finaliza con la 

actualización de la base de datos de vacaciones de los funcionarios del 

Hospital.  

 

Disposiciones Generales 

Este Plan se establece teniendo en cuenta el periodo vacacional de los 

funcionarios de la entidad, el cual debe tomarse en el trascurso del año, y 

posterior a la fecha en que se adquiere el derecho, de acuerdo con la fecha de 

ingreso. Consiste en un descanso remunerado de quince (15) días hábiles por 

cada año de servicio continuo, de acuerdo a lo establecido en el:  

 

▪ Artículo 8 del Decreto 1045 de 1978: “… los empleados públicos y 

trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de 

vacaciones por cada año de servicios, salvo lo que se disponga en 

normas o estipulaciones especiales…” 

▪ Artículo 186 del Código Sustantivo del Trabajo: “1. Los trabajadores que 

hubieren prestado sus servicios durante un año tienen derecho a quince 

(15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas”. 
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Definiciones 

Conceder: Compensación, disfrute y pago remunerado de quince (15) días 

hábiles, por un año consecutivo de servicios laborado. 

 

Aplazar: Disfrute de vacaciones para una fecha posterior a la que se concedió 

inicialmente, por necesidades de servicio justificado por el jefe inmediato.  

 

Interrumpir: Suspensión del descanso estando en el disfrute de vacaciones, bien 

sea por necesidades del servicio justificado, o incapacidad médica emitida por la 

Entidad Promotora de Salud (EPS). 

 

Correr Periodo Laborado: Se refiere al periodo laboral que se ve afectado, 

cuando un funcionario toma una licencia no remunerada. 

 

Bonificación por Recreación: La bonificación por recreación se reconoce a los 

empleados públicos por cada período de vacaciones. En cuantía equivalente a dos 

(2) días de la asignacion básica mensual que les corresponda en el momento de 

iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. Así mismo, se reconoce 

cuando se compensen las vacaciones en dinero.  

 

Prima de Vacaciones: Auxilio económico que percibe el empleado, por valor de 

quince días de salario, con el fin de que disponga de más recursos para disfrutar 

de su período de descanso. 

 

Vacaciones: Las vacaciones son el descanso remunerado, equivalente a quince 

(15) días hábiles consecutivos a los que tiene derecho el empleado, después de 

haber laborado durante un año en la respectiva entidad que origina el tiempo de 
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descanso. Dentro de nuestra legislación, las vacaciones están concebidas como 

prestación social y como una situación administrativa, la cual consiste en el 

reconocimiento en tiempo libre y en dinero a que tiene derecho todo empleado 

público o trabajador oficial por haberle servido a la administración durante un (1) 

año; el monto de las mismas se liquidará con el salario devengado al momento de 

salir a disfrutarlas. Es de aclarar, que en caso del retiro del funcionario, antes de 

cumplido el año de servicio, las vacaciones deberán ser pagadas de manera 

proporcional al tiempo laborado.  
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